
 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No.022 DEL 23/02/2024 

CONSTANCIA. Informo a la señora Juez que, el consultorio Jurídico de la Universidad Luis 
Amigó de la ciudad de Manizales en escrito visible en documento electrónico No.28 del 
expediente digital, ha manifestado que no es posible designar un estudiante de su institución 
para que represente al demandado Alexánder Cifuentes Arango, en razón a que la aquí 
demandante se encuentra ya representada por un estudiante de la misma institución. 
 
La Merced, Caldas, 19 de febrero de 2024 

                                                              
                                            MARÍA ELENA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Escribiente 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 
                    La Merced, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:      VERBAL REGULACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE:   SILEY YOBANA CARDONA CANO quien actúa a nombre del menor  
                                    JCC      
DEMANDADO : ALEXÁNDER CIFUENTES ARANGO 
RADICADO:      17388408900120230013300 
Interlocutorio No.    121 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el consultorio Jurídico de la Universidad Luis Amigó 
de la ciudad de Manizales en escrito visible en documento electrónico No.28 del expediente 
digital, se designa al Doctor HÉCTOR FABIO RODRÍGUEZ MUÑOZ, como apoderado de 
oficio del señor ALEXÁNDER CIFUENTES ARANGO para que lleve la representación 
dentro del proceso de Incremento de Cuota Alimentaria que pretende iniciar.  
 
Comuníquesele la designación conforme lo establecido en los Artículos 48 y 49 del Código 
General del Proceso y procédase a la notificación del auto que declaró abierto y radicado el 
proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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